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ACUERDO 170.  CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 28 PÁRRAFO 12 INCISO B DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MAESTRA 
ESMERALDA CABRERA RODRÍGUEZ  PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL PUNTO 
NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DIA EL CUAL CORRESPONDE A LA LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE CABILDO 
ANTERIOR DE FECHA 31 DE JULIO DEL AÑO 2025, MISMA QUE FUE ENTREGADA CON ANTERIORIDAD A LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO PARA SU REVISION, AL NO HABER PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE; EL ACTA DE FECHA 31 DE JULIO DE 2025 FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

ACUERDO 171. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MAESTRA ESMERALDA 
CABRERA RODRÍGUEZ PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL PUNTO NUMERO SEIS DEL 
ORDEN DEL DIA EL CUAL CORRESPONDE A LA PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIO Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO. PROPUESTA POR PARTE DE LA MAESTRA 
ESMERALDA CABRERA RODRÍGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OTZOLOAPAN, DE APROBAR 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIO Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN CUANTO AL REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE 
FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN, POR LO CUAL, ESTE ORDENAMIENTO, 
CONTIENE LOS PROCEDIMIENTOS PARA DARLOS DE ALTA O DE BAJA, ASÍ TAMBIÉN, EN SU CASO CUANDO SEA 
NECESARIO ADQUIRIR O VENDER UN BIEN, SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN DE CUMPLIR. AL NO 
HABER PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. LA PROPUESTA DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE INVENTARIO Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS Y ANEXADOS AL ACTA COMO ANEXO NUMERO UNO FORMANDO PARTE INTEGRAL DE LA MISMA. 

ACUERDO 172. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MAESTRA ESMERALDA 
CABRERA RODRÍGUEZ PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL PUNTO NUMERO SIETE DEL 
ORDEN DEL DIA EL CUAL CORRESPONDE A LA PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS GASTOS 
CORRESPONDIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL GRITO DE INDEPENDENCIA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE Y DESFILE CÍVICO 
DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025. AL NO HABER PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA VOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE. LA PROPUESTA DE LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL GRITO DE 
INDEPENDENCIA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE Y DESFILE CÍVICO DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025, ESTADO DE MÉXICO 
FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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PRIMERO. SE APRUEBAN Y AUTORIZAN LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS 
CONMEMORATIVOS DEL GRITO DE INDEPENDENCIA Y DESFILE CÍVICO LOS DÍAS 15 Y 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE OTZOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO. 

SEGUNDO. SE AUTORIZA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE REALICE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS 
GASTOS NECESARIOS PARA LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y CONCLUSIÓN DE DICHAS FESTIVIDADES, CON 
CARGO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL, PREVIA COMPROBACIÓN DE LOS 
MISMOS. 

ACUERDO 173. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MAESTRA ESMERALDA 
CABRERA RODRÍGUEZ PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL PUNTO NUMERO OCHO DEL 
ORDEN DEL DIA EL CUAL CORRESPONDE A LA PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CREACIÓN 
E INSTALACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DE LA CONCILIACIÓN FÍSICA 
Y CONTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE OTZOLOAPAN. AL NO HABER PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA 
VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. LA PROPUESTA DE LA CREACIÓN E INSTALACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA DE 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DE LA CONCILIACIÓN FÍSICA Y CONTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE 
OTZOLOAPAN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

ACUERDO 174. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 28 PÁRRAFO 6 y 8 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y TODA VEZ QUE NO SE REGISTRARON ASPIRANTES PARA PARTICIPAR DEL 
CABILDO ABIERTO JUVENIL PROGRAMADO PARA EL DIA 14 DE AGOSTO DE 2025, Y PARA AMPLIAR EL PERIODO DE 
INSCRIPCION DE LA CONVOCATORIA HASTA EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2025 PARA LA PARTICIPACION DE JOVENES 
EN EL MENCIONADO CABILDO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MAESTRA ESMERALDA CABRERA 
RODRÍGUEZ PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL PUNTO NUMERO NUEVE DEL ORDEN 
DEL DIA EL CUAL CORRESPONDE A LA PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 
REPROGRAMACION DEL CABILDO ABIERTO JUVENIL PARA EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2025 A LAS 13:00 HORAS EN EL 
LUGAR CONOCIDO COMO CANCHA TECHADA, DE LA UNIDAD DEPORTIVA, LA CUAL SE ENCUENTRA UBICADA EN 
CALLE FRAY SERVANDO TERESA DE MIER SN, COLONIA LA VIRGENCITA, OTZOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO. AL NO 
HABER PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. LA PROPUESTA DE LA 
REPROGRAMACION DEL CABILDO ABIERTO JUVENIL PARA EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2025 FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. SE INSTRUYO LA PUBLICACION Y AMPLIACION DE LA CONVOCATORIA PARA 
PARTICIPAR EN EL PRIMER CABILDO JUVENIL 2025 EN EL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN POR LO QUE EL REGISTRO 
DE ASPIRANTES SERA HASTA EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2025. 
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ACUERDO 175. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MAESTRA ESMERALDA 
CABRERA RODRÍGUEZ PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL PUNTO NUMERO DIEZ DEL 
ORDEN DEL DIA EL CUAL CORRESPONDE A LA PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS GASTOS 
PARA LA DECORACION DE LAS CALLES PRINCIPALES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE OTZOLOAPAN CON MOTIVO 
DE LA FESTIVIDAD DEL GRITO DE INDEPENDENCIA EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025. AL NO HABER 
PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. LA PROPUESTA DE LOS GASTOS PARA LA 
DECORACION DE LAS CALLES PRINCIPALES DE LA CABECERA MUNICIPAL DE OTZOLOAPAN CON MOTIVO DE LA 
FESTIVIDAD DEL GRITO DE INDEPENDENCIA EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025 FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. 

ACUERDO 176. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35, 62, 63, 64, 65, Y 66  DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL MAESTRA ESMERALDA CABRERA RODRÍGUEZ PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES 
DEL CABILDO EL PUNTO NUMERO ONCE DEL ORDEN DEL DIA EL CUAL CORRESPONDE A LA PROPUESTA, DISCUSIÓN 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA "PROPUESTA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN FEFOM 2025" DEL MUNICIPIO DE 
OTZOLOAPAN, MISMA QUE FUE CIRCULADA PREVIAMENTE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO PARA SU REVISION. 
AL NO HABER PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. LA "PROPUESTA DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN FEFOM 2025" DEL MUNICIPIO DE OTZOLOAPAN FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS Y AGREGADA A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO NUMERO DOS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE LA 
MISMA. 

ACUERDO 177. INFORME DE LA RENUNCIA DE LA C. YOSELIN GUADALUPE MONTEALEGRE SUAREZ COMO 
AUTORIDAD AUXILIAR DE LA COMUNIDAD DE BARRIO DE LA VIRGENCITA, ASÍ COMO LA RENUNCIA DE LA C. 
JAQUELINE SALAZAR MONTEALEGRE COMO SUPLENTE DE AUTORIDAD AUXILIAR DE LA COMUNIDAD DE BARRIO 
DE LA VIRGENCITA, AMBAS DE FECHA 01 DE AGOSTO DE 2025 Y POR TANTO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO SE PROPONE LA DESIGNACIÓN A 
LA C. IRMA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, TERCERA REGIDORA Y AL C. CARLOS BALBUENA REBOLLAR, CUARTO REGIDOR 
PARA EFECTOS DE QUE CONSULTEN CON LA COMUNIDAD QUIENES CONSIDERAN PUEDEN SER LAS PERSONAS 
ADECUADAS PARA REPRESENTARLOS E INFORMARLO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CABILDO A EFECTO DE DESIGNAR 
A LOS SUSTITUTOS QUE ACTUARÁN COMO AUTORIDAD AUXILIAR Y SUPLENTE DE AUTORIDAD AUXILIAR EN LA 
COMUNIDAD DE BARRIO DE LA VIRGENCITA. LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MAESTRA ESMERALDA 
CABRERA RODRÍGUEZ, PUSO A CONSIDERACION DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO EL ASUNTO REFERIDO, AL NO 
HABER PARTICIPACIONES SE CONTINUO CON LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE. LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN 
A LA C. IRMA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, TERCERA REGIDORA Y AL C. CARLOS BALBUENA REBOLLAR, CUARTO 
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REGIDOR PARA EFECTOS DE QUE CONSULTEN CON LA COMUNIDAD QUIENES CONSIDERAN PUEDEN SER LAS 
PERSONAS ADECUADAS PARA REPRESENTARLOS E INFORMARLO EN LA SIGUIENTE SESIÓN DE CABILDO A EFECTO 
DE DESIGNAR A LOS SUSTITUTOS QUE ACTUARÁN COMO AUTORIDAD AUXILIAR Y SUPLENTE DE AUTORIDAD 
AUXILIAR EN LA COMUNIDAD DE BARRIO DE LA VIRGENCITA, FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 


